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Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la corres-
pondiente toma de posesión por el interesado, que deberá efectuarse 
en el plazo máximo de un mes, a contar desde el día siguiente de la 
publicación de la presente Resolución en el B.O.E.

En virtud de lo dispuesto en el art. 57.3 de la Ley 30/1992, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, se otorgan efectos retroactivos a este 
nombramiento desde el día 18 de octubre de 1999.

Contra la presente resolución, que es definitiva, podrán los inte-
resados interponer recurso contencioso-administrativo ante el juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo competente, en el plazo de 
dos meses a contar desde el día siguiente al de la notificación, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 14 y 46 de la Ley 
29/1988, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, y en concordancia con lo establecido en el artículo 
6.4 de la Ley orgánica 6/2001, de 24 de diciembre, de Universida-
des, si perjuicio de cualquier otro eventual recurso o reclamación que 
a su derecho conviniere.

Badajoz, 25 de abril de 2006.–El Rector, Juan Francisco Duque 
Carrillo. 

 8477 RESOLUCIÓN de 26 de abril de 2006, de la Universidad 
Pública de Navarra, por la que se nombra a don Miguel 
Laparra Navarro, Profesor Titular de Universidad.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión 
encargada de juzgar el concurso de acceso convocado por Resolu-

ción de 9 de febrero de 2006 (B.O.E. 25 de febrero), y presentada 
por el interesado la documentación a que se refiere la base décima 
de la convocatoria.

El Rector, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 
65 de la Ley Orgánica 6/2004, de 21 de diciembre, de Universida-
des (BOE 24 de diciembre), y el artículo 40 de los Estatutos ha 
resuelto nombrar a don Miguel Laparra Navarro Profesor Titular de 
Universidad de la Universidad Pública de Navarra, en el área de 
conocimiento: «Trabajo Social y Servicios Sociales», código 3147, 
adscrita al Departamento de Trabajo Social.

En el plazo máximo de 20 días, a contar desde el día siguiente 
a la publicación del nombramiento en el Boletín Oficial del Estado, 
el candidato propuesto deberá tomar posesión de su destino, 
momento en el que adquirirá la condición de funcionario del cuerpo 
docente universitario de que se trate, con los derechos y deberes 
que le son propios.

La presente Resolución, a tenor de lo dispuesto en el artículo 
6.4 de la Ley Orgánica de Universidades agota la vía administrativa, 
pudiendo interponer con carácter potestativo Recurso de Reposi-
ción ante el Rector o, directamente, Recurso Contencioso-Adminis-
trativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de 
Navarra en el plazo de un mes en el primer caso y de dos meses en 
el segundo, contados ambos desde el día siguiente a la publicación 
de esta Resolución.

Pamplona, 26 de abril de 2006.–El Rector, Pedro Burillo 
López. 


